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Córdoba, 1 2 I\P r~ 20(FJ 

VISTO: 
Las actuaciones del rubro, en las que a fojas 1 obra 

nota presentada por el Sr. Víctor Alberto Sierralta (Leg. 
30.301), agente categoría 206 (Mantenimiento y Produc
ción) de la Secretaría de Planeamiento Físico, solicitan
do cambio de agrupamiento y asignación de una categoría 
mayor (108 .. Administrativo) 

CONSIDERANDO: 
Que, como lo manifiesta y acredita el interesado 

(fs. 2/17) y lo reafirman la Dirección de Administración 
y el Dpto. Personal y Sueldos de esa secretaría (fs. 18 y 
19, respectivamente), desde diciembre de 1993 el Sr. 8ie
rralta se desempeña como encargado de la División de Pa
trimonio cumpliendo las funciones propias del nivel; 

Los informes de fojas 22 y 24 elaborados por la Di
rección·General de Personal, donde, si bien se hace notar 
la vacancia de un cargo 108 desde el 8-9-93 por falleci
miento de su ex titular Sr. Alfredo Villagra, a su vez se 
transcribe la tipificación de funciones establecida en el 
Decreto 2213/87 en lo que hace a los cargos en cuestión, 
de lo que se desprende la impertinencia del ascenso; 

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
a fojas 23 (Dictamen 23.616), en cuanto a que referente a 
la pretensión del cargo 108, la vigencia de las disposi
ciones contenidas en el Decreto 2213/87 y la R.HCS 433/94 
indican que dicha cobertura se debe llevar a cabo median
te el procedimiento del concurso¡ 

El proyecto de modificación de presupuesto confec
cionado por la Secretaría de Administración a fojas 26; 

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones de la 
Ley 24.521 de Educación Superior en su Art. 59, 

EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1 ° . - Aprobar la rectificación presupuestaria en 
la planta de personal no docente de la Secretaría de Pla
neamiento Físico de conformidad al detalle de foj as 26, 
cuya planilla forma parte de la presente, debiendo la ci
tada dependencia ajustar su ejecución al crédito que tie
ne asignado en el Inciso 1- Personal del presupuesto vi
gente. 

ARTÍCULO 2°._ Reubicar, como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo que antecede, al Sr. Víctor Alberto Sie
rralta, agente legajo 30.301 de la Secretaría de Planea
miento Físico, del cargo 206 (agrupamiento Mantenimiento 
y Producción - categoría 6) en el cargo 106 (agrupamiento 
Administrativo - categoría 6) . 

ARTÍCULO 3°,_ Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Su
perior. 

RESOLUCIÓN N°: 

)~) 
I"'"otw. 01'\. Hd~%!~URl 

R[C fOR ,1 

UNIVEI'tSIDAU N~(..ION" DE CORDO'" 
1, 



le 

1 ;(l'I'lldcllci "1: ,V) SC(XC 1,~H'Í¿l {~C ["la nC)I'1(11 Lo 

1 ! " ~'()lli31 

I l'r:!'()()II::l1 1 te: 

Céllltidf.ld Cargo 

SUPRESIONEf) 

? ()() 

1 O~i .::',UJ;Ol '!ícVJ¡' 

~)C elevn el 

del atG, :5::; de 1;'1 

de su 

, 1: M 


